
 

 

PLAN DE TRABAJO DEL COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN 

EQUINA: 

 

1. Continuar con la elaboración de la guía de bioseguridad en instalaciones 

donde se alberguen equinos con la intención de consolidar un manual de 

buenas prácticas pecuarias. 

 

2. Actualizar la prevalencia de la Anemia Infecciosa Equina en diferentes 

regiones de la república mexicana con el objetivo de sensibilizar a médicos 

veterinarios y propietarios sobre la trascendencia sobre el control de la 

enfermedad, al mismo tiempo la elaboración de un documento que sirva como 

marco legal para ser adoptado por asociaciones y clubes particulares. 

 

3. Continuar con la propuesta del cambio de formato del Pasaporte Mexicano de 

Movilización, actualizando y alineándose al de la OMSA. 

 

4. Participar con información sobre enfermedades genéticas que deben ser 

consideradas por las asociaciones de criadores. 


